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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

191 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-03-2013-00559-00 
Demandante:    Ana Maria Rodríguez  
Demandado:   Wilson Quintero Osorio  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.0707 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de títulos elevada por 

la parte demandada. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se evidencia 

que no existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Poner de conocimiento de la parte actora que la Alcaldía de Santiago de Cali – 

Subsecretaría Administrativa y Financiera informó en comunicación del 28/05/2019 

que al demandado se le encontraba aplicando un embargo dentro del proceso 017-

2009-00579 mismo que el Juzgado 17 Civil Municipal de Oralidad, informó que se 

dejaron a disposición los remantes del Juzgado 02 Civil Municipal de Oralidad de Cali 

 
3.- Decretar el embargo de los remanentes que se llegaren a desembargar al 

demandado WILSON QUINTERO OSORIO con c. de c. No.16.635.743 dentro del 

proceso ejecutivo bajo la radicación 2020-00658 adelantado en el Juzgado 20 Civil 

Municipal de Oralidad de Cali. Por la Secretaría ofíciese 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

62 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-03-2017-00208-00 
Demandante:   Occidente – Coop. - Asocc.   
Demandada    Seider James Riascos Velásquez y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0708 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de títulos elevada por 

la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se evidencia que 

no existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-08-2018-00656-00 
Demandante: Coop. Visión Futuro.  
Demandada  Diego Vásquez Sarria.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0709 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de títulos elevada por 

la parte actora; el Juzgado encontrando procedente la misma, 

 
RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase con el pago de los siguientes 

títulos a favor de LUZ MILENA TORRES BANGUERA con C. de C. No.31.388.389. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002618087 8050279595 
COOPVIFUTURO 
COOPVIFUTURO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/02/2021 NO APLICA $ 366.352,00 

 

Total= $ 366.352,00 

 
2.- Notifíquese la orden de pago al correo algranados21@hotmail.com. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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66 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-09-2019-00423-00 
Demandante: Banco BBVA Colombia.  
Demandada  Luz Aida Tobar Filigrana.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0710 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando el control de 

legalidad, observa que en la misma se están liquidando intereses de mora superiores 

a los permitidos por la ley. De otro lado, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que no existen depósitos pendientes de pago 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. 

   

CAPITAL  
VALOR $ 24.118.179,00  

FECHA DE INICIO   23-may-19 

FECHA DE CORTE   28-feb-21 

 TOTAL MORA  $ 7.284.816  
INTERESES DE PLAZO  $ 1.694.225  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 24.118.179  
SALDO INTERESES $ 7.284.816  

DEUDA TOTAL $ 33.097.220  

 

2º APROBAR las anteriores liquidaciones que anteceden. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

165 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación:   7600140030-11-2015-00184-00 
Demandante:    JUAN DAVID RODRIGUEZ RINCON – CEIONARIO 
Demandado:   Jose Urbano Chávez Hurtado  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.0711 

 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con poder y solicitud de títulos 

para la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que no existen depósitos pendientes de entrega, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NOHORA PATRICIA RINCON Z, con 

c. de c. No. 41733936, con Tarjeta Profesional número 73531 del C. S. de la J. para 

actuar como apoderado del demandante cesionario, en los términos y condiciones 

indicados en el poder que antecede. 

 
3.- Por Secretaría atiéndase la solicitud de copias del proceso elevada por el 

ejecutante, así mismo se le insta al interesado para que remita petición al correo 

electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-12-2016-00256-00 
Demandante:   Coop. Asocc.  
Demandado:    Osías Asprilla 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0712 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de títulos proveniente 

de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se evidencia 

que no existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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CALI 

19 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-13-2018-00380-00 
Demandante: Coop-Aspcc.   
Demandada  Erly Humberto Perlaza Idárraga.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0713 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de emplazamiento 

elevada por la apoderada judicial dentro de la demanda acumulada, el Despacho, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el art.10 del Decreto 806 DE 2020 que dice: 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.”   En consecuencia y de conformidad con lo normado, se  

 
RESUELVE 

 
Por intermedio de la Secretaría – Área de Comunicaciones y Notificaciones de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase al 

emplazamiento ordenado en el numeral 4 del auto 1566 notificado el 24 de noviembre 

de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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48 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-13-2019-00240-00 
Demandante:    Banco de las Microfinanzas Bancamia S.A.  
Demandado:    Jose Ramon Ocampo Galeano.  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0714 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de dar trámite a una liquidación del 

crédito allegada por la parte actora en octubre de 2019. El Despacho advierte al 

memorialista que por auto notificado el 22 de septiembre de 2020, se requirió a la 

parte actora para que presentara la liquidación actualizada. Así las cosas,  

 
RESUELVE 

         
1.- Estese el apoderado judicial de la parte actora a lo dispuesto en auto 1232, 

notificado el 22 de septiembre de 2020, mediante el cual se le requirió para que 

allegara una liquidación del crédito actualizada, por cuanto la presentada en el 

Juzgado de origen databa de octubre de 2019. 

 
2.- Requerir nuevamente a la parte actora para que se sirva allegar la liquidación del 

crédito actualizada a fin de permitir el avance del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-14-2003-00777-00 
Demandante:    Conjunto Multif. El Samán.  
Demandado:    Héctor Diaz Teherán.  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0715 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de terminación elevada por la parte 

actora. Sin embargo, el Despacho observa que en auto que antecede se decretó la 

misma de conformidad con el artículo 317 del C. G. del P. Así las cosas, se 

 
RESUELVE 

         
Remitir en esta ocasión a la apoderada de la parte actora a lo dispuesto en auto 0481 

del 24 de febrero de 2021, notificado el 25 del mismo mes y año, mediante el cual se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con el 

artículo 317 del C. G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-16-2019-00125-00 
Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. y otro.  
Demandada  Mauricio Jiménez Isaza y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0716 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, encontrándose pendiente de resolver 

solicitud de corrección, como también la revisión de la liquidación de crédito que 

antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado. De tal manera, 

observando el Juzgado que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, 

          
RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora subrogataria por 

un total de $13.132.397 de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se evidencia que 

no existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, se 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 
Radicación:   7600140030-17-2015-01354-00 
Demandante:   Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente.   
Demandada    Maria Carmenza Quiñonez Obando.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0717 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de títulos que hace 
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CALI 

51 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-17-2019-00733-00 
Demandante:    Coop-asocc.  
Demandado:    Alex Albin Carrera López.  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0718 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 

actora, el Despacho teniendo en cuenta que existen dineros en el Juzgado de origen,

    

RESUELVE 

         
1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de TODOS 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
2.- OFICIAR al pagador de LA AERONAUTICA CIVIL a fin de que se sirva continuar 

con los descuentos del demandado ALEX ALBIN CABRERA LOPEZ con c. de c. 

No.94.328.104, y consignarlos en adelante a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. 

Limitando nuevamente la medida hasta la suma de $37.000.000 Por Secretaría 

ofíciese y remítase la comunicación respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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CALI 

76 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-20-2018-00599-00 
Demandante: Aluminio Nacional S.A.   
Demandada  Mauricio Rodríguez Bernal.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0719 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud nuevamente de 

entrega títulos que hace la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que no existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, 

se, 

RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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CALI 

43 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-20-2019-00388-00 
Demandante:   Giros y Finanzas.   
Demandada    Alejandro Mina Arboleda.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0720 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de títulos que hace 

la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se evidencia que 

no existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

125 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:   7600140030-21-2018-00764-00 
Demandante:    Gloria Isabel Zuluaga Cardona 
Demandado:   José Domingo Balcázar C.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.0722 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos, proveniente 

de uno de los demandados, para atender lo pedido, el Despacho ha revisado el portal 

del Banco Agrario, evidenciando que hasta la fecha el Juzgado de origen no ha 

precedido de conformidad. Así las cosas, se 

 
RESUELVE 

 
1.- OFICIAR nuevamente al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión 

de TODOS los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la 

referencia, a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). Por Secretaría ofíciese. 

 
2.- Comuníquesele lo anterior al demandado al correo ferramos.3130@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

45 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-31-2019-00279-00 
Demandante: Coonalse.  
Demandada  María Jesús Delgado Bermúdez y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0723 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud entrega de títulos 

elevada por la parte actora. El Juzgado considerando procedente la misma, 

 
RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase con el pago de los siguientes 

títulos a favor de VICTORIA EUGENIA SALAZAR HERNANDEZ con C. de C. 

No.31.895.770. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002594705 8001253312 
COOPERATIVACOONALSE 
ENTIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 707.281,00 

469030002594708 8001253312 
COOPERATIVACOONALSE 
ENTIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 707.281,00 

469030002594712 8001253312 
COOPERATIVACOONALSE 
ENTIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 707.281,00 

469030002594713 8001253312 
COOPERATIVACOONALSE 
ENTIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 803.741,00 

469030002594716 8001253312 
COOPERATIVACOONALSE 
ENTIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 707.281,00 

469030002594719 8001253312 
COOPERATIVACOONALSE 
ENTIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 707.281,00 

469030002594722 8001253312 
COOPERATIVACOONALSE 
ENTIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 707.281,00 

469030002594724 8001253312 
COOPERATIVACOONALSE 
ENTIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 707.281,00 

Total= $ 5.754.708,00 

 
2.- Notifíquese la orden de pago al correo vesalazar@hotmail.com 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

120 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-33-2012-00957-00 
Demandante: Jorge Albeiro Sánchez Durán  
Demandada  Darly Zúñiga y otra.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0724 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de terminación 

suscrita por el apoderado judicial de la parte demandada. Sin embargo, el Juzgado 

evidencia que la misma, no cuenta con sustento legal, puesto que no existe 

pronunciamiento de otra autoridad o ente de investigación que así lo declare, sumado 

a que en el expediente obra liquidación del crédito del año 2013 con saldo de 

$46.100.694,27 sin actualización, y que hasta la fecha se ha entregado la suma de 

$43.130.4129 al ejecutante. En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Oficina 

Judicial, 

RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud de terminación elevada por la parte demandada. 

 
2.- Por Secretaría córrase traslado de la parte actora, de la solicitud de terminación 

elevada por la parte pasiva. 

 
3.- Por lo anteriormente indicado se niega la solicitud de reintegro de títulos. 

 
4.- Por Secretaría atiéndase la solicitud de copias elevada por la parte demandada, 

indicándosele del valor y la manera de consignación para la expedición, teniendo en 

presente que el proceso cuenta con aproximadamente 119 folios.  

 
5.- Se advierte al togado de la parte demandada, que las notificaciones de los autos 

se surten por estados los cuales son publicados con copia de los mismos en la página 

de la Rama Judicial, y será su deber y responsabilidad revisarlos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

                                                                                     
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-33-2019-0038500 
Demandante: Jorge Albeiro Sánchez Durán.  
Demandada  Darly Zúñiga y otra.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0727 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de terminación para 

una de las demandadas y entrega de títulos. el Juzgado considerando procedente el 

pedimento, 

RESUELVE 

 
1.- Decretar la terminación del proceso por pago total, respecto de la demandada 

ALISON AGUDELO. 

 
2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de la demandada ALISON 

AGUDELO con c. de c. No.1.112.472.952. Así las cosas, se dejan sin efecto los oficios 

No.1188 y No.1189 del 27 de mayo de 2019, donde se decretó el embargo de dineros 

en cuentas de Bancos y el embargo del salario de la mentada, como empleada del 

Centro Médico Imbanaco, respectivamente. 

 
3.- No Condenar en costas. 

 
4.- Continuar el proceso ÚNICAMENTE contra la demandada DERLY ZUÑIGA 

 
5.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase con el pago de los siguientes 

títulos a favor de JORGE ALBEIRO SANCHEZ DURÁN con C. de C. No.94.040.730. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002470091 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/12/2019 NO APLICA $ 74.974,00 

469030002482293 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/01/2020 NO APLICA $ 194.049,00 

469030002494128 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/02/2020 NO APLICA $ 169.582,00 

469030002503853 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/03/2020 NO APLICA $ 217.244,00 

469030002513196 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

29/04/2020 NO APLICA $ 442.894,00 

469030002521270 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

29/05/2020 NO APLICA $ 30.535,00 

469030002529221 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/06/2020 NO APLICA $ 109.896,00 

469030002540053 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/07/2020 NO APLICA $ 169.505,00 

469030002548652 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/08/2020 NO APLICA $ 476.626,00 

469030002558839 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 179.330,00 

469030002572455 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/10/2020 NO APLICA $ 187.839,00 

469030002587884 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/11/2020 NO APLICA $ 591.988,00 
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469030002602367 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/12/2020 NO APLICA $ 97.167,00 

469030002609763 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

29/01/2021 NO APLICA $ 211.135,00 

469030002620985 94040730 
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 
DURAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 NO APLICA $ 180.185,00 

Total= $3.332.949,00 

 
6.- Notifíquese la orden de pago al correo abogadavillamil@gmail.com 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

248 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-34-2009-00144-00 
Demandante:   Coomeva Coop. Financiera.   
Demandada    Ivan Hoyos Rengifo.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0726 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

elevada por la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
3.- Agregar para que obre y conste en el expediente la devolución del oficio No.06-

1053 del 10 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-34-2014-00905-00 
Demandante:   Banco de Bogotá S.A.   
Demandada    Héctor Javier Holguín.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0725 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

que hace la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que no existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-35-2013-00105-00 
Demandante: Bancolombia S.A.   
Demandada  Luis Fernando Duque Delgado y otra.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0721 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de oficios. 

De tal manera, observa el Juzgado que el proceso de la referencia se terminó por 

pago total de la obligación, mediante auto No.681 del 24 de marzo de 2017 y que el 

Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecucion de Cali, por oficio No.002-891 del 04 de 

mayo de 2016, informó sobre el levantamiento de la medida de embargo de 

remanentes dentro del proceso bajo radicación 05-2011-00848-00. Así las cosas, esta 

Oficina Judicial, 

RESUELVE 

 
1.- Dejar sin efecto el numeral 2 del auto 681 notificado el 28 de marzo de 2017 visible 

a folio 98 del cuaderno principal. 

 
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes 

del demandado Luis Fernando Duque Delgado con c de c. No.94.372.009. Así las 

cosas, se dejan sin efecto los oficios Nos.002-888, 002-889 y 002-890 del 04 de mayo 

de 2016, en los que se comunicó el embargo de dineros en cuentas bancarias, 

embargo del vehículo de pacas KIQ919 a la Secretaría de Tránsito de Cali y el 

decomiso del mismo vehículo de placas KIQ919 a la Policía Metropolitana – Sijin; 

respectivamente. 

 
Por Secretaría ofíciese a las entidades y remítanse copias de los oficios de este auto 

al correo electrónico del demandado para las gestiones de su interés.  

 
CÚMPLASE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  Banco de Bogotá S.A    
Demandado:   Lisímaco Gutiérrez Tirado 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0693 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde a la del 24 de abril de 2018, obrante a folio 140 que trata sobre 

el auto que resuelve sobre la no entrega de títulos y en el segundo cuaderno 

corresponde a la notificada el 12 de junio de 2017, sin que desde esas fechas haya 

ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. 

CONSIDERACIONES  
 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

      
Radicación:   760014003-032-2009-00009-00 
Demandante:  

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 24 de abril 

de 2018, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en la 

norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.  

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda 

vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El embargo y 

secuestro de los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, de ahorros 

en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio No.987 del 24 de 

abril de 2009, fl.5 C-2, librado por el Juzgado de origen. Oficio S/N de fecha 13 de 

enero de 2015, fl.17 C-2 y oficio No.06-1996 de fecha 08 de junio de 2017. Librados 

por este Despacho judicial, 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art.122 del C. General del Proceso. NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

mjm 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 
 
 
                                                                                       
 

  

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303520110052800 
Demandante:    Cooperativa Cosoluciones    
Demandado:   Camilo Rueda Herrera  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0694 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 11 de mayo de 2018, obrante a folio 120 que trata sobre el 

auto que acepta la renuncia de poder, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 18 de enero de 2012, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 11 de 

mayo de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en 

la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.  

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda 

vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El embargo y 

retención del 20% de la pensión que percibe el demandado comunicada a 

COLPENSIONES mediante oficio No.02045 del 16 de agosto del 2011, fl.5 C-2.  

Librado por el Juzgado de origen. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

                                                                                      
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302920140075600 
Demandante:    Banco Caja Social    
Demandado:   María Nela Arenas  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0695 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 13 de agosto de 2018, obrante a folio 72 que trata sobre el 

auto que niega la solicitud de terminación elevada por la parte pasiva, en el segundo 

cuaderno corresponde a la notificada el 28 de abril de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  
 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 13 de 

agosto de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.  

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que no 

se materializaron. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 
 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320150073400 
Demandante:    Cobran S.A  
Demandado:   Rosalba Jurado Bastidas y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0696 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 19 de julio de 2018, obrante a folio 37 que trata sobre el auto 

que no accede por ese momento a la solicitud de entrega de títulos y el segundo 

cuaderno corresponde a la notificada el 16 de marzo de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  
 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 19 de julio 

de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en la 

norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.  

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda 

vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaría. Las órdenes que se cancelan son: El embargo y 

retención del salario que devenguen las demandadas en la empresa 

SERVILIMPIEZA, comunicado mediante oficio No.0600 del 08 de marzo de 2016, fl.6 

C-2, Librado por el Juzgado de origen.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 
 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302020170071300 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A    
Demandado:   Carlos Evelio Chávez Lugo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0697 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 16 de agosto de 2018, obrante a folio 45 que trata sobre el 

auto que aprueba liquidación del crédito y en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 30 de enero de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 16 de 

agosto de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.  

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda 

vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El embargo y 

secuestro de los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, de ahorros 

en el BANCO BANCOLOMBIA, comunicado mediante oficio No.0112 del 22 de enero 

de 2018, fl.3 C-2.  Librado por el Juzgado de origen 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 
 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303520170074800 
Demandante:    Metaza S.A    
Demandado:   Jhon Jaime Gaviria Carabali 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0698 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 09 de agosto de 2018, obrante a folio 57 que trata sobre el 

auto que avoca conocimiento, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la 

terminación por desistimiento tácito…El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 

este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 09 de 

agosto de 2018, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.  

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda 

vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El embargo y 

secuestro de los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, de ahorros 

en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio No.3171 del 30 de 

enero de 2017, fl.21 C-1. El embargo y secuestro preventivo de los bienes que se 

llegaren a desembargar o del remanente del producto de los ya embargados que se 

adelanta en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 

bajo radicación 010-2015-00188, mediante oficio No.1045 de fecha 11 de abril de 

2018. Librados por el Juzgado de origen. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art.122 del C. General del Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación:   76001400303520170074800 
Demandante:    Metaza S.A    
Demandado:   Jhon Jaime Gaviria Carabali 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0698 

 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
 
                                                                                       
 

  

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 



 

 

mjm 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

175 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300420160021000 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:   Sociedad Calizas San José SAS y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0699 

 
La parte ejecutante subrogataria manifiesta que ha transferido la obligación 

involucrada dentro del presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del 

crédito, así como las garantías hechas efectivas por el cedente, y todos los 

derechos y prerrogativas que de esa cesión puedan derivarse desde el  punto de 

vista procesal y sustancial. En consecuencia, este Juzgado,    

RESUELVE  

  

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta Fondo Nacional de 

Garantías S.A. a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.-CISA.  

    
SEGUNDO: TÉNGASE como demandante cesionaria y subrogataria para continuar 

con el trámite del presente proceso a CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA, 

identificada con NIT. No.860.042.945-5, para todos los efectos legales, como titular 

o subrogataria de los créditos y garantías que le correspondían al cedente en este 

proceso. 

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en 

razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  

 
CUARTO: REQUERIR a la entidad demandante cesionaria y subrogataria para que 

se sirva designar apoderado que represente sus derechos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

                                                                                      
 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303420110056700 
Demandante:    Banco WWB S.A. 
Demandado:   Distriaceites del Valle S.A.S 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0274 

 

En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la solicitud, este 

Juzgado, 

RESUELVE  

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la entidad 

ejecutante abogada LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, toda vez que allega 

la comunicación al demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 

del C.G. del Proceso. 

 
REQUERIR al demandante para que se sirva designar apoderado que represente 

sus derechos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301620170041400 
Demandante:    Anderson Muriel Oliva 
Demandado:   Mauricio Herrera Orozco 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0275 

 

La estudiante de derecho inscrita en el consultorio jurídico de la Universidad ICESI 

de Cali, manifiesta que sustituye el poder a ella conferido a la estudiante de 

derecho, para actuar en representación de la parte actora, por ser procedente al 

tenor del artículo 30 del Decreto 196 de 1971, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
ACEPTAR la sustitución del poder que hace la estudiante de derecho HILLARY 

JHOANNA ANGULO CASTRO, como apoderada judicial de la parte actora, a la 

estudiante de derecho adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad ICESI, 

NATALIA HOYOS VICTORIA, identificada con cédula No. 1.144.102.553 código No. 

A00351373, a quien se le reconoce personería para actuar en los términos del 

memorial poder otorgado. 

 
Póngase en conocimiento de la peticionaria que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega del despacho comisorio. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302220170075100 
Demandante:    Banco Itaú Corpbanca 
Demandado:   Luis Eduardo López Escobar 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0276 

 

En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente y útil la información, 

este Juzgado, 

RESUELVE  

 

AGREGAR para que obren y póngase en conocimiento de la parte interesada las 

respuestas de las entidades bancarias. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
 
 
 
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303420130008200 
Demandante:    Conjunto Multifamiliar El Cañaduzal  
Demandado:   Pamela Gómez Gil y otra   
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0277 

 
En atención al escrito anterior, allegado por la funcionaria de Gestión de Cobranzas 

de la DIAN, el Juzgado, 

RESUELVE  

 
AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, allegado por 

la DIAN en el que informa que será tenida en cuenta la solicitud de remanentes en 

el momento procesal, por ser la primera recibida en tal sentido. Igualmente informa 

que se está adelantando en dicha dependencia la normalización de las obligaciones 

a cargo del demandado por haber operado la prescripción de la acción de cobro, 

subsistiendo a la fecha el valor de las costas causadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301820140086100 
Demandante:    Bayport Colombia S.A. 
Demandado:   Oberney Yagari González 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0278 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante y como quiera que es viable 

la solicitud, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, allegado 

por el apoderado del actor, en el que aporta la información del demandado para 

continuar con la búsqueda de bienes para el embargo. 

 
2.- OFICIAR a la NUEVA EPS S.A., a fin de que informe a esta Dependencia 

Judicial, el nombre de la empresa que está realizando los respectivos aportes a 

salud del demandado OBERNEY YAGARI GONZALEZ, identificado con c. de c. 

No.18.146.083, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 43 del C.G. 

del Proceso. 

 
Póngase en conocimiento del peticionario que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega del oficio. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                   

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301420180063900 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:   Gabino Banguera Perlaza 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0279 

 

En atención al escrito allegado por el demandado solicitando se desarchive el 

expediente y proceda el Despacho a la reproducción de los oficios de desembargo, 

asimismo aporta copia del paz y salvo otorgado por Bancolombia. Revisado el 

expediente se advierte que Bancolombia no ha aportado solicitud de terminación 

alguna, En consecuencia, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
1.- AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte actora el 

escrito anterior, allegado por el demandado en el que manifiesta que realizó el pago 

total de la obligación No.8370084842. 

 
2.- REQUERIR a la parte actora a fin de que se pronuncie sobre los escritos 

presentados por el demandado en los que solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación. En caso de no pronunciamiento, es pronunciará el 

Despacho conforme a derecho.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302220180037700 
Demandante:    Edificio Alicanto P.H. 
Demandado:   Katherine Umaña Figueroa  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0700 

 

Como quiera que el avalúo catastral del bien inmueble embargado y secuestrado, 

no fue objetado en el término del traslado y al encontrarse ajustado a derecho, este 

Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR el avalúo catastral de los inmuebles distinguidos con matrículas 

inmobiliarias 370-451425 y 370-451407 por valor de $115.417.500 pesos, el cual se 

discrimina por los siguientes valores así:  

 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

VALOR AVALUO 

CATASTRAL 

VALOR INCREMENTO 

50% 

TOTAL SUMA  

 

370-451425 

 

$69.450.000 

 

$34.725.000 

 

$104.175.000 

 

370-451407 

 

$7.495.000 

 

$3.747.500 

 

$11.242.500 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300520190093500 
Demandante:    Banco Popular S.A. 
Demandado:   Yuney Marcela Yandun España 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0701 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente.  

 
2.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante abogado RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, toda vez que allega la 

comunicación al demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 
REQUERIR al demandante para que se sirva designar nuevo apoderado para que 

represente sus derechos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

                                                                           
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300720190091900 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales 
Demandado:   Freddy Sierra Ramos 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0702 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301320170083800 
Demandante:    Clave 2000 S.A. –cesionario- 
Demandado:   Neyla Yamilet ortega Benítez  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0703 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301320180031500 
Demandante:    Patricia Espinosa Gómez 
Demandado:   Álvaro Guzmán Guzmán 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0704 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303520140115000 
Demandante:    Giros y Finanzas S.A. 
Demandado:   Diego Alejandro Sánchez Suárez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0705 

 

En atención al escrito anterior, en el cual la apoderada del actor manifiesta que el 

vehículo de placas MTN-468 que se encontraba inmovilizado en el Parqueadero La 

Principal SAS, del Municipio de Mosquera –Cundinamarca y como se le terminó el 

contrato de arrendamiento al parqueadero, el vehículo se trasladó al Municipio de 

Guasca-Cundinamarca. Por lo tanto, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 

1º. COMISIONAR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA-

CUNDINAMARCA, (REPARTO) para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del 

vehículo de placas MTN-468, que se encuentra inmovilizado en dicho Municipio por 

traslado del Parqueadero La Principal de Mosquera –Cundinamarca. 

 
2°- SE FACULTA al comisionado, para subcomisionar a la dependencia que 

considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza 

pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales 

como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Así mismo se le faculta para 

nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por la asistencia, quien será 

nombrado de la lista vigente de Auxiliares de la Justicia. 

 
3°- ORDENAR por el área de Notificaciones y Comunicaciones y la Secretaría de la 

Oficina Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, la expedición del 

despacho comisorio con todos los insertos necesarios, con destino al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA - CUNDINAMARCA (REPARTO), para lo 

de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias 

y demás información útil para el éxito de la comisión.  
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APODERADO (A) JUDICIAL: ROSSY CAROLINA IBARRA, identificada con c. de 

c. No.38.561.989 y T.P.132.669 del C.S. de la Judicatura, correo electrónico: 

www.ibarraabogados.com.co  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

                                                              

 

Firmado Por: 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ad9677411df79ec718850ccc1f502a057d4200a6d7f52c63bb74dcebfe90402c 

Documento generado en 17/03/2021 09:16:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

http://www.ibarraabogados.com.co/
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300520180005800 
Demandante:    Gases de Occidente S.A. 
Demandado:   Piedad Ortega Higuita 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0280 

 

En atención al escrito anterior, y como se observa que el bien se encuentra 

embargado y secuestrado, siendo viable la solicitud, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

CORRER traslado por el término de 10 días al avalúo catastral aportado por el 

apoderado del actor sobre el bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

370-253787, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. del Proceso. 

 

Ejecutoriado este auto, regresen las actuaciones a Despacho para continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302020160054900 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Nelson Antonio Ijaji Alegría 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto Interlocutorio:  N°.0706 

 
En atención al escrito presentado por la apoderada del demandante, en el que 

solicita se actualice la orden de decomiso del vehículo cautelado. En consecuencia, 

por ser procedente la petición, conforme al art.595 parágrafo del C. G. del P., este 

Juzgado,    

RESUELVE  

  

1.- ORDENAR el decomiso del vehículo de placas TZZ-454 de propiedad del 

demandado NELSON ANTONIO IJAJI ALEGRÍA, identificada con c. de c. 

No.76.284.810 el cual tiene las siguientes características: clase: Camioneta, marca: 

Nissan, Línea: D22/NP300, modelo: 2015, color: Blanco, motor: KA24-773440A, 

Chasis número: 3N6DD23Y2ZK941360, Servicio Público.  

  
2.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  MUNICIPAL DE 

EL TAMBO-CAUCA, o la dependencia que haga sus veces, a fin de que se realice 

la aprehensión del automotor descrito en precedencia, destinándolo a cualquiera de 

los Parqueaderos registrados ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del lugar donde se produzca la inmovilización para su 

posterior secuestro e informando la autoridad en poder de quien se encontró, 

dejando el mismo a partir del decomiso a órdenes de este Juzgado.  

Para dar cumplimiento de lo ordenado anteriormente se informan los parqueaderos 

autorizados en la ciudad de Cali-Valle, a donde serán remitidos los vehículos 

retenidos por orden Judicial de conformidad con lo resuelto en la Resolución No. 

DESAJCLR21-57 del 22 de enero de 2021. Líbrese el respectivo oficio a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de El Tambo-Cauca. 

Nombre del 

parqueadero 

NIT Representa

nte legal 

Dirección y Teléfono 

 

Bodegas JM 

 

901.207.502-

Ever Edil 

Galindez 

Diaz 

Calle el silencio lote 3 corregimiento 

Juanchito –(Candelaria) Tel.316-4709820  

administrativo@bodegasjmsas.com 
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S.A.S. 4 

Cali Parking 

Multiser 

Parqueadero La 

66 

 

900.652.348-

1 

Dahiana 

Ortiz 

Hernández  

Carrera 66 No.13-11 de Cali  

Tel.318-4870202 

 caliparking@gmail.com  

Servicios 

integrados 

Automotriz SAS 

Judicial 

900.272.403-

6 

Edgar Israel 

Molina Peña 

Carrera 34 No.16-110 

Bodegasia.cali@siasalvamentos.com 

Tel.304-3474497 

 

Póngase en conocimiento de la peticionaria que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega del oficio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302020180030500 
Demandante:    Martha Lucía Osorio Cardona 
Demandado:   Luciano Caicedo Lasso 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0281 

 

En atención al escrito anterior allegado por el Inspector Urbano de Policía Categoría 

Especial de Cali, en el que remite el despacho comisorio diligenciado, entonces y 

como quiera que por solicitud de la parte ejecutante se había comisionado a los 

Jueces Civiles Municipales de Cali, con el mismo fin, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

1º- Dejar sin efecto al auto No.0501 y el despacho comisorio No.06-010 del 1° de 

marzo de 2021, en razón a que la Secretaría de Seguridad y Justicia de Cali, 

realizó la diligencia de secuestro del bien inmueble aquí embargado. 

 
2º- AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

despacho comisorio No.06-032, remitido por el Inspector Urbano de Policía 

Categoría Especial de Cali, debidamente diligenciado. En consecuencia, deberá la 

Secuestre señor(a) ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON, autorizada por el 

Representante Legal de la entidad que funge como Auxiliar de la Justicia sociedad 

NIÑO VASQUEZ & ASOCIADOS SAS, DIEGO FERNANDO VASQUEZ NIÑO 

atemperarse a lo dispuesto en el artículo 52 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

80 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301220170074100 
Demandante:    Banco Itaú Corpbanca 
Demandado:   Lissa María Florián Carvajal 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0282 

 

En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la solicitud, este 

Juzgado, 

RESUELVE  

 
DISPONER que, por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se reproduzcan los oficios No.06-2683 del 5 de noviembre de 2019 y 06-2307 

del 17 de septiembre de 2019 corrigiendo el número de cédula de la demandada y 

actualizar la fecha. 

 
TENGASE por autorizado al señor SANTIAGO RUALES ROSERO, identificado con 

c. de c. No.1.107.088.001, para que retire los oficios solicitados. 

 
Póngase en conocimiento de la peticionaria que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Cali, para retirar los oficios. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

142 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300720140105700 
Demandante:    Banco Finandina S.A. 
Demandado:   Wiesner Alfonso Osorio Ocampo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0283 

 

En atención al escrito anterior, como quiera que se comisionó al Juez Promiscuo 

Municipal de Candelaria –Valle, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
ESTESE la memorialista a lo dispuesto por auto No.768 del 12 de marzo de 2020, 

en el cual se comisionó al Juzgado Promiscuo Municipal de Candelaria-Valle, para 

la diligencia de secuestro del vehículo de placas BTO-752. 

 
DISPONER que, por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se reproduzca el despacho comisorio No.06-026 del 13 de marzo de 2020, 

actualizando la fecha. 

 
Poner en conocimiento de la peticionaria que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co podrá enterarse del protocolo establecido 

por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, para tramitar la entrega del despacho comisorio.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

338 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320090006400 
Demandante:    Finesa S.A.  
Demandado:   Daniel Mera Delgado   
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0284 

 

En atención al escrito anterior, allegado por la apoderada de la parte actora en el 

que aporta cesión de derechos a nombre del señor Ever Edil Galindez Díaz, como 

quiera que la representante legal de FINESA no aporta certificación que acredite su 

representación, el Juzgado, 

RESUELVE  

 

ABSTENERSE de impartir trámite a la cesión de derechos, hasta tanto la persona 

que interviene como representante legal de la entidad cedente acredite en legal 

forma su condición.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

204 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301220160085300 
Demandante:    Fernando Herney Fernández David –cesionario- 
Demandado:   Juan David Márquez Paredes 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0285 

 

En atención al escrito anterior allegado por el abogado Henry Alberto Romero 

Correa, informando que renuncia al poder y como quiera que no ha le ha sido 

reconocida personería como apoderado del cesionario, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
No atender la solicitud de renuncia al poder del abogado HENRY ALBERTO 

ROMERO CORREA, en razón a que en ningún momento se le reconoció personería 

como apoderado del demandante cesionario señor FERNANDO HERNEY 

FERNANDEZ DAVID.  

 
REQUERIR al demandante cesionario para que se sirva designar apoderado para 

que represente sus derechos en el proceso de la referencia.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

101 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301120160063000 
Demandante:    María Isabel Torres Ortiz 
Demandado:   Fernando Escobar  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0286 

 

Solicita el apoderado de la parte actora se requiera a Bancolombia, al Banco de 

Bogotá y Banco AV. VILLAS, para que informen sobre las medidas cautelares 

adelantadas en el proceso ordinario de restitución del bien inmueble. Revisado el 

expediente se advierte que no se encontraron solicitudes de embargo comunicadas 

a las entidades bancarias antes mencionadas. Además, por auto No.198 del 4 de 

febrero de 2019, el Juzgado de origen solicitó al demandante informara sobre el 

resultado de las medidas cautelares decretadas en el proceso de restitución del bien 

inmueble y solo aportó los oficios dirigidos a las empresas Centelsa, Kaeser 

Compresores y Sonoco, como quiera que no se encontraron los oficios dirigidos a 

las entidades bancarias requeridas, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud anterior, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

225 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303020090014300 
Demandante:    Bancoomeva S.A.  
Demandado:   Carlos Andrés Castaño  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0287 

 

En atención al escrito anterior, allegado por la apoderada de la parte actora en el 

que solicita se requiera a la Policía Nacional, pero como se observa que la Policía 

Nacional envío respuesta a lo solicitado, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
PONGASE en conocimiento de la peticionaria la respuesta allegada por la Policía 

Nacional Dirección de Investigación Criminal MECAL, en el que informa que el 

vehículo de placas CFX 816, se encuentra registrado en el sistema de información 

integrada de automotores de la Unidad Policial, por lo que comunica que una vez 

sea retenido el vehículo en cualquiera de los puntos de Control de la Policía 

Nacional será puesto a disposición del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

272 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300220060040100 
Demandante:    Conjunto Residencial Cañaverales  
Demandado:   Pablo Julio Rodríguez Holguín 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0288 

 

En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la petición, el 

Juzgado, 

RESUELVE  

 

TENGASE por autorizada a la abogada LUISA MARIA MOYA AYALA, identificada 

con c. de c. No.1.144.101.240 y L.T. No.22.247 del C.S de la Judicatura, para que 

actúe como dependiente judicial dentro del presente proceso, a quien se faculta 

para revisar el expediente, retirar y reclamar oficios, presentar documentos, retirar 

demandas, despachos comisorios, avisos, notificaciones, copias y todo lo necesario 

para el impulso procesal. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

504 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303520070035100 
Demandante:    Parcelación Campestre Agrofloresta  
Demandado:   César Ruiz Tenorio y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0289 

 

En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la petición, el 

Juzgado, 

RESUELVE  

 

TENGASE por autorizada a la abogada LUISA MARIA MOYA AYALA, identificada 

con c. de c. No.1.144.101.240 y L.T. No.22.247 del C.S de la Judicatura, para que 

actúe como dependiente judicial dentro del presente proceso, a quien se faculta 

para revisar el expediente, retirar y reclamar oficios, presentar documentos, retirar 

demandas, despachos comisorios, avisos, notificaciones, copias y todo lo necesario 

para el impulso procesal. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

163 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303020160048000 
Demandante:    Banco Davivienda S.A. y Cisa S.A 
Demandado:   Paula Andrea Valencia Vásquez  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0290 

 

En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la solicitud, este 

Juzgado, 

RESUELVE  

 

RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante 

subrogataria al abogado ALFONSO MARTINEZ RAMOS, identificado con c. de c. 

No.14.974.493 T.P. No. 25.857 del C.S. de la Judicatura, en los términos y 

facultades otorgadas en el poder allegado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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85 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302620150104600 
Demandante:    Carlos Andrés Astorquiza Ordoñez 
Demandado:   Humberto Serna Zapata 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0291 

 

En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la petición, el 

Juzgado, 

RESUELVE  

 

REQUERIR al pagador del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICIA 

NACIONAL, a fin de que informe sobre el embargo de la retención del 30% del 

salario devengado por el demandado HUMBERTO SERNA ZAPATA, identificado 

con c. de c. No. 94.394.187, comunicada por el Juzgado 26 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali mediante oficio No.0380 del 16 de febrero de 2016. Previniéndole 

que de no efectuar la retención responderá por dichos valores e incurrirá en multa 

de dos a cinco salarios mínimos legales al tenor del artículo 593 numeral 9° del C. G 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 18 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
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